
I. Normativa de ámbito estatal

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

REAL DECRETO 2816/1.982, DE 27 DE AGOSTO, POR EL QUE
SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA

DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS

Articulo 60.

1. Queda prohibida la entrada y permanencia de menores de diecis;eis años en
las salas de fiesta, discotecas, salas de baile, en los espect†;aculos o recreos
p;ublicos clasificados, genérica o espec ficamente por el Ministerio de Cultura,
para mayores de dieciséis años y, en general, en cualesquiera lugares o esta-
blecimientos públicos en los que pueda padecer su salud o su moralidad sin
perjuicio de otras limitaciones de edad que establezcan normas especiales, en
materias de la competencia de los distintos Departamentos ministeriales o, en
su caso, de las Comunidades autónomas.

2. A los menores de dieciséis años que accedan a los establecimientos, espectá-
culos o recreos no incluibles en la prohibición del apartado anterior, no se les
podrá despachar ni se les permitirá consumir ningún tipo de bebida alcohólica.

3. Los dueños, encargados o responsables de los establecimientos, espectáculos o
recreos a que se refiere el párrafo 1, por sí o por medio de sus porteros o
empleados, deberán impedir la entrada en los mismos a los menores de dieci-
séis años y proceder a su expulsión cuando se hubieren introducido en ellos,
requiriendo, en caso necesario, la intervención de los Agentes de la Autoridad.

4. Las personas señaladas en el párrafo anterior, que tuviesen duda sobre la edad
de los menores que pretendan acceder o hayan tenido acceso a los referidos
establecimientos, espectáculos o recreos, deberán exigirles la presentación de
su documento nacional de identidad como medio de acreditar aquélla.

5. En los locales o establecimientos a que se refiere el presente artículo, deberán
figurar letreros colocados en sitios visibles del exterior, como taquillas y puertas
de entrada, así como en el interior de los mismos, con la leyenda: “Prohibida la
entrada de menores de dieciséis años”. Esta misma prohibición deberá figurar
también expresa en los carteles, folletos, programas o impresos de propa-
ganda de los referidos establecimientos, espectáculos o recreos.
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